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Informe Secretarial: Señor Juez, doy cuenta a Ud. la presente demanda 

reivindicatoria de dominio, adelantada por la sociedad Fiduciaria 

Davivienda S. A. en contra de la Comunidad de Propietarios Mequejo o 

Aguas Vivas, integrada por Leonor Elvira Acuña Collantes y otros, 

informándole que se solicita el emplazamiento de éstos últimos.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 9 de noviembre de 2022 

 

Beatriz Diazgranados Corvacho 

Secretaria. 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, nueve (9) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, una vez revisada la solicitud que 

antecede, el Despacho no accede al emplazamiento solicitado, como 

quiera que con la demanda se relacionó la dirección física y electrónica 

donde pueden ser notificada la comunidad demandada, por lo que 

deberá el actor intentar surtir tal acto y de resultar fallido, allegará las 

evidencias del caso para proceder conforme a lo pedido.    

 

Adicionalmente no puede perderse de vista que tratándose el asunto de 

proceso reivindicatorio de dominio, en sana lógica se debe presumir que 

los demandados ocupan, poseen o se encuentran al interior del 

inmueble litigioso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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